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Una invitación a la 
sociología pública.  
La investigación social y 
la precariedad laboral en 
Chile

An invitation to public sociology. Social research 
and precarious labor in Chile

Dasten Julián*

Resumen

El debate sobre las condiciones laborales en 
Chile cada vez asume mayor protagonismo en 
la esfera pública. Las políticas laborales parecen 
ser un tema inevitable para los actores sociales 
de acuerdo a las condiciones de desigualdad y 
precariedad que rodean el espacio de trabajo. 
Ante este escenario, el sindicalismo busca un 

reposicionamiento público, principalmente 
diversificando y modernizando sus tácticas de 
fortalecimiento y acción. Lo que proponemos 
en el presente artículo, de acuerdo con este 
contexto de precariedad laboral, es un debate 
sobre la sociología, en su expresión activa y 
pública, y el desafío que enfrenta en la construc-
ción de puentes con la ‘sociedad civil’, el neo-
precariado y el sindicalismo, de forma de jugar 
un rol activo en la intervención social y obtener 
un feedback de revitalización y vigorosidad de 
su salud como disciplina y ciencia en Chile. 

Palabras clave: precariedad del trabajo, 
sociología pública, sindicatos.

Abstract

The debate about working conditions in Chile is 
increasingly assuming a greater role in the public 
sphere. Labour policies inevitably seem to be a 
topic for social actors according to the conditions 
of inequality and insecurity surrounding the 
workspace. In this scenario, the trade union 
seeks for a public repositioning, mainly 
diversifying and modernizing its strengthening 
tactics and action. What we propose in this 
article, according to this precarious context, is 
a discussion about sociology, in his active and 
public expression, and the challenge that it faces 
in the building of bridges with the ‘civil society’, 
the neo-precariat and the trade unionism, as to 
play an active role in social intervention and get 
a feedback of revitalization and invigorate its 
health as a discipline and science in Chile.

Keywords: work precariousness, public 
sociology, unions.
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1. Introducción

En los últimos cuatro años, la sociedad 
chilena ha estado sujeta a una re-emergencia 
de tensiones y conflictos sociales en materias 
como educación, salud, medio-ambiente, etc., 
las cuales constituyen dimensiones sociales 
que se encuentran sujetas históricamente a la 
intervención de las políticas neoliberales en el 
período de la dictadura militar y su continuidad 
en los gobiernos electos democráticamente 
hasta la fecha (Salazar 2008; Garretón  
2014). 

Esta situación, que involucra una serie de 
consecuencias para el bienestar y la justicia 
social, han dado paso en la actualidad a la 
toma de cuerpo, constitución y movilización 
de diversos actores sociales, quienes se han 
organizado en pos de reformas estructurales al 
actual ordenamiento social.

Aun así, pese a la pluralidad de voces y 
movimientos emergentes, parece ser que los 
trabajadores, en su acepción clásica (De la 
Garza 2012, 2005), no han operado de forma 
sincrónica a estos cambios, especialmente en 
la rearticulación orgánica con los movimientos 
sociales y, más bien, han estado en la retaguardia 
de los procesos de movilización, protesta y 
reivindicaciones sociales.

Si bien esta dificultad parece estar asociada, por 
una parte, a la pérdida de una serie de narrativas 
y tradiciones relacionadas con el movimiento 
sindical, también es posible reconocer una 
crisis de la construcción de sentidos colectivos 
en el trabajo y al proceso histórico de pérdida 
de autonomía y de poder institucional de las 
organizaciones sindicales (Aravena y Nuñez 
2011; Julián 2014a).

Es posible agregar, como telón de fondo de 
esta desactivación de las organizaciones de 
los trabajadores, el proceso ideológico que el 
neoliberalismo ha impulsado en la construcción 
discursiva referente a la organización colectiva 
de los trabajadores (y al sindicalismo). Este 
proceso se grafica en la redefinición de la 
posición del sindicalismo en las relaciones 
laborales y la sociedad en general (Julián 2014a), 
guiándolo hacia prácticas institucionales, 
estandarizadas y burocráticas de reivindicación 
(Gutiérrez 2014).

Sincrónicamente, la sociología y las ciencias 
sociales se han visto en un proceso que, 
por medio de una serie de diagnósticos que 
sin lugar a dudas involucran disposiciones 
ideológicas y discursivas, ha tendido a 
desplazar la tematización de fenómenos 
relacionados al campo propiamente laboral 
(Garretón 2014; Ramos 2012). Este hecho se 
ha plasmado en el reemplazo en los estudios 
referidos de la acción de los trabajadores y sus 
organizaciones (Góngora, Rodríguez y Leiva 
2006; Aravena 2007; Salazar 2009) por aquella 
de los movimientos sociales.  

En el caso de la sociología del trabajo en Chile, 
esta se ha caracterizado desde la década de los 
90’s por haber transitado desde los enfoques 
que estudiaban los procesos de restructuración 
económica, los cuales se encontraban más 
cercanos a la economía del trabajo (Agacino 
1994; Escobar 2000), hacia el estudio de 
las consecuencias de la relación asimétrica 
que caracteriza a las relaciones laborales y la 
redefinición de la morfología del trabajo en Chile 
(Díaz et al. 2006; Hernández et al. 2014). 

Por su parte, diferentes centros de pensamiento 
y organizaciones no gubernamentales fueron 
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parte estratégica de que los estudios laborales 
no desaparecieran completamente durante 
la dictadura militar, mientras que para la fase 
iniciada en los años 90’s fue central el rol del 
departamento de estudios de la Dirección del 
Trabajo en un enfoque neoinstitucional y de 
la regulación. De la misma forma, el retorno 
al país de varios/as investigadores/as que se 
encontraban en el exilio, puso en diálogo las 
tendencias internacionales de los estudios 
del trabajo con la nueva realidad chilena, 
concentrando su acervo temático en las 
características del sindicalismo, el mercado 
laboral, la informalidad y el desempleo en la 
estructura ocupacional. 

Reconociendo la importancia de las políticas 
neoliberales en el trabajo y el empleo, la 
sociología del trabajo se concentró en identificar 
los procesos macro-sociales, las políticas 
sociales y la redefinición de los espacios 
de trabajo, por medio de la producción de 
distintos enfoques de investigación (Cárdenas 
2005; Aravena 2007; Sisto 2009; Aravena y 
Núñez 2011; Salas 2013). Aparecieron estudios 
sobre las transformaciones en el trabajo, 
las desigualdades de género, el proceso de 
precarización laboral, la transnacionalización 
económica, el análisis de las políticas de 
flexibilidad laboral y la emergencia de la 
subcontratación. Todos ellos procesos que se 
ponían en comunicación con enfoques propios 
de la teoría social, la economía política y la 
psicología social (Díaz et al. 2006; Soto 2008; 
Caro 2012; Stecher y Godoy 2014). 

En este debate, también resultó importante la 
configuración de ‘nuevos sujetos’ e identidades 
laborales, ya que el contexto de “crisis del 
neoliberalismo”, ha tenido evidente impacto 
en la forma de entender y “vivir el trabajo” 

(Soto 2008), así como de forjar un núcleo de 
integración inestable por medio del empleo 
(Julián 2014b). De esta forma, la sociología 
del trabajo ha dado paso a investigaciones y 
exploraciones novedosas de los fenómenos 
de la precariedad, las subjetividades laborales 
y los cambios en los repertorios de acción 
sindical (Caro 2012; Sisto 2012; Stecher 2013; 
Hernández et al. 2014; Soto 2014), centrándose 
en un posicionamiento crítico a la situación y 
las consecuencias (subjetivas, intersubjetivas y 
objetivas) de trabajar hoy en Chile (Sisto, 2009; 
Stecher y Godoy 2014; Soto 2014).

A partir de lo anterior, entendemos que existen 
en la actualidad distintas perspectivas críticas 
que apuntan en la dirección de reivindicar 
‘el trabajo’ como un espacio en disputa, en 
contradicción y en tensión respecto al poder 
político-económico. Pese a ello, creemos 
que esta diversidad de posiciones aún no 
se expresa en un programa de investigación 
compartido y/o en la conformación de un 
debate sociológico profundo y relacional sobre 
el significado de las transformaciones del 
trabajo y el posicionamiento de la sociología 
(del trabajo) en esta materia. 

Por ello, en este artículo revisaremos la propuesta 
presentada en el enfoque de la llamada por 
Michael Burawoy (2012, 2005) “sociología 
pública”, ya que vemos en esta propuesta un 
puente de comunicación en el debate de las 
ciencias sociales, la sociología del trabajo y la 
‘sociedad civil’, con miras al fortalecimiento 
de ‘un público’ (en conformación). Para ello, 
consideramos el fenómeno de la extensión 
de la precariedad laboral y la constitución de 
un neo-precariado en Chile (Julián 2014b) 
como elementos centrales de diálogo e  
interpelación.
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En la primera parte de este artículo, hacemos 
una revisión del concepto de “sociología pública” 
presentada por Michael Burawoy (2014, 2012, 
2005), para dar un alcance teórico de lo que 
significa la práctica académica y científica 
desde un enfoque crítico, en escenarios de alta 
complejidad institucional. Luego, ponemos en 
dialogo esta ‘visión pública’ de la sociología, con 
los escenarios de precariedad laboral y el neo-
precariado, como sujeto colectivo (Garretón 2014), 
pensando en la interrogantes y potencialidades 
que este caso envuelve para la sociología y la 
investigación social. Finalmente, del debate 
anterior desprendemos a modo de conclusión 
la interpelación al investigador social referente 
a la triangulación entre teoría, epistemología y 
metodología hacia el modelo de investigación-
acción en el espacio laboral y sindical.

2. La sociología pública ¿sociología para 
quién y para qué?

En las últimas décadas, las disciplinas de las 
ciencias sociales han atravesado un proceso 
de profunda institucionalización (Wallerstein 
2006; Garretón 2014), especialización (Burawoy 
2005; Ramos et al. 2008) y profesionalización 
(Burawoy 2012, 2003). Las políticas neoliberales 
han empujado los procesos hacia modelos de 
estandarización, positivización, normalización 
y mercantilización de las ciencias sociales, las 
cuales han encontrado contadas respuestas 
dentro del campo académico y social (Kalleberg 
2005, 2000; Ariztía y Bernasconi 2012; Ramos 
2012) y, claramente, han impactado en el 
desarrollo de la sociología.

De acuerdo con este contexto, Michael 
Burawoy (2014, 2012, 2005, 2003) ha sido uno 
de los promotores de las actuales reflexiones 

sobre la salud de la sociología como disciplina 
científica y social. Haciendo una clara referencia 
a Walter Benjamin, Burawoy (2005: 199) señala 
que “en sus inicios la sociología aspiraba a ser 
como el ángel de la historia, buscar orden en los 
fragmentos rotos de la modernidad, tratar de 
salvar la promesa del progreso”, mientras que 
en la actualidad el panorama a nivel institucional 
y de normalización de la sociología parece 
reconocer ‘su progreso’ en:

“una batería de técnicas disciplinarias -asignaturas 
estandarizadas, bibliografías normalizadas, clasificaciones 
burocratizadas, exámenes continuos, reseñas de la 
literatura, tesis doctorales a medida, publicaciones 
evaluadas, el todopoderoso CV, búsqueda de trabajo, 
estabilización laboral y posterior politización de los 
colegas y de los sucesores” (Burawoy 2005: 199-200).

Este contexto de profunda institucionalización 
marca una esfera de auto-reproducción de la 
sociología en la formulación de sus propios 
criterios de producción, lo cual debilita la 
potencia efectiva y eficiente de la disciplina, 
paradójicamente, en la misma sociedad (Garre-
tón 2014). Y es que en el caso de la sociología 
la validación del conocimiento producido se 
encuentra bajo una disyuntiva. Como señala 
Maribel Nuñez (2011), esta validación:

“resulta sólo del debate y la construcción de acuerdos 
intersubjetivos de una comunidad de especialistas; o 
bien, su pertinencia científica tiene alguna relación con la 
eficacia con la que ofrece recursos conceptuales y cursos 
de acción coherentes y viables para que los distintos 
sectores de la sociedad puedan perseguir sus intereses” 
(Nuñez 2011: 235).

Como lo reconocen Ariztía y Bernasconi (2012: 
133), el diagnóstico de Burawoy en la reunión 
anual de la Asociación Norteamericana de 
Sociología el año 2004, fue que la sociología 
se encontraba “dominada por el quehacer 
profesional y académico”, y que a partir de ello, 
“enfrentaba un déficit en su intención crítica y 
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en su capacidad de proveer de explicaciones 
comprehensivas de los asuntos sociales”. Es 
decir, se había producido un consenso tácito que 
optaba por un nivel de validación socio-técnico 
y profesional del conocimiento producido por 
la sociología, lo cual cerraba y estrechaba los 
límites de la crítica al interior de la disciplina.

Ante este mapa de constricciones y presiones 
para la “vocación crítica” de la sociología, es que 
Burawoy propone el proyecto de la sociología 
Pública como parte de una 

“re-traducción sistemática de nuestra disciplina, 
esto es, devolver el conocimiento a sus inspiradores 
haciendo públicas las cuestiones referentes a 
problemas privados y así regenerar la fibra moral 
de la sociología” (Burawoy 2005: 200).

La metodología de trabajo, si podemos llamarla 
así, está sentada en la promoción epistémica 
de una “multiplicidad de sociologías públicas” 
(Burawoy 2005: 202), es decir, una concepción 
que involucra concentrarse en la relación 
intersubjetiva establecida y a establecer entre 
la(s) sociología(s) con los diversos públicos, a la 
vez que “se trata de investigar cómo se produce 
esa conversación” (Burawoy 2005: 202). 

A este proyecto le acompaña un contexto  
marcado por la paradójica situación de 
desenvolverse en un “régimen que es 
profundamente anti-sociológico en su ethos y 
hostil ante la propia idea de «sociedad»” (Burawoy 
2005: 201), lo cual involucra directamente 
los desafíos de legitimación e impacto de la 
disciplina sociológica. Esta paradoja expresada 
por Burawoy reconoce que es la sociedad la 
que crea las demandas por una sociología 
pública, mientras que, por otra parte, es la 
misma sociedad la que genera los obstáculos e 
impedimentos para su desarrollo y “producción 
de lo social” (Ariztía y Bernasconi 2012). 

Aún así, en esta obvia dificultad relacional del 
campo de emergencia de la sociología pública, 
Burawoy (2003) tenderá a pensar, de manera 
evidentemente neo-gramsciana, que la forma 
de establecer la relación con ‘el público’ (de 
la ‘intelectualidad’) es lo que de cierta manera 
vitalizará el ‘proyecto orgánico’ de la sociología 
pública. Esta revitalización se produciría por 
medio de una relación en la que “el sociólogo 
trabaja en estrecha conexión con un público 
visible, denso, activo, local y a menudo a 
contracorriente”, donde el ‘hacer sociología’ 
tiene como objetivo principal  “hacer visible lo 
invisible, hacer público lo privado” (Burawoy 
2005: 203).

Para ello, la sociología pública debe considerar 
‘el hacer’ de la sociología profesional, la cual 
suministra “los métodos adecuados y ya 
experimentados, los cuerpos de conocimiento 
ya acumulados, las orientaciones necesarias 
y los marcos conceptuales” (Burawoy 2005: 
205); y/o lo que Wallerstein reconocerá como la 
imperiosa necesidad de “obtener la legitimación 
pública” (2006: 80), en referencia crítica al 
proceso de separación entre investigación y 
enseñanza (en el sistema universitario), de forma 
de “contar con las bases materiales necesarias 
para sostener la investigación académica” 
(Wallerstein 2006: 80).

La propuesta de Burawoy está claramente 
vinculada a un diagnóstico realizado en las 
sociedades del Norte (Ariztía y Bernasconi 2012),  
y en referencia a un campo amplio de comprensión 
de la sociología que abarca diferentes sub-
disciplinas y, por lo mismo, involucra la imagen y 
complejidad de diferentes públicos en referencia 
a las sociedades del sur global (Prashad 2013; 
Burawoy 2014). Aun así, este proyecto muestra 
una alta potencialidad como herramienta de 
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focalización y producción para contextos como 
el latinoamericano, donde la sociología y el 
pensamiento social guardan una larga tradición 
de carácter público y crítico (Zemelman 2002, 
1995; Marini 2007; González 2009).

En nuestro caso particular, resulta atingente 
preguntarse por cómo es posible insertar 
este proyecto de hacer sociología, cuando el 
contexto que rodea y condiciona el contenido 
público de la sociología se encuentra atravesado 
por la configuración y conformación de las 
sociedades modeladas por el neoliberalismo 
y el neocolonialismo (Ariztía y Bernasconi 
2012). Mientras que en el caso específico de 
la sociología del trabajo, como especialidad 
referente a las problemáticas y el fenómeno del 
trabajo en América Latina, cabe cuestionarse 
cómo puede este proyecto desarrollarse en un 
contexto donde prima la precariedad laboral, 
el debilitamiento de los actores colectivos y 
la vulnerabilidad de los derechos sociales y 
laborales (De la Garza 2005; Braga et al. 2008; 
Weller 2011; Burawoy 2014). 

Es claro que el proceso de expansión de la 
precariedad laboral y la vulnerabilidad social, 
no es una situación propia de la sociedad 
chilena, sino que, más bien, se encuentra 
enlazada al actual desarrollo del panorama 
social latinoamericano. Su especificidad ha 
sido resaltada, desde la sociología del trabajo 
latinoamericana, como un componente propio 
de los procesos de neoliberalización (Barattini 
2009), la ampliación del trabajo no clásico (De 
la Garza 2012), la formación de identidades 
precarias (Battistini 2009), la morfología del 
trabajo (Antúnes y Pochmann 2008; Antúnes 
2011) y la heterogeneidad ocupacional en la 
región (Guadamarra et al. 2012).
Desde la materialidad de la precariedad laboral 

y sus consecuencias en la vida cotidiana, es 
que la sociología del trabajo se ha acercado a 
un diálogo con la teoría social latinoamericana 
(De la Garza 2005, 2001; Antúnes 2003; Julián 
2014c), centrando su análisis en los procesos 
de modernización y modernidad periférica, la 
conformación de subjetividades, las tesis de la 
marginalidad y la informalidad laboral, así como 
los cambios en el modelo de acumulación de 
capital (Sotelo 2003; Antúnes 2005; Neffa 2009). 

Dichos procesos dan cuenta de un escenario 
contradictorio y crítico, considerando que la 
precariedad, en su significación política, es el 
camino a la problematización por parte de la 
‘sociedad civil’ de una ‘cuestión social’ ante la 
hegemonía y avance de las políticas neoliberales 
(Barattini 2009; Battistini 2009; Julián 2013). Esta 
problematización se desarrolla en contextos 
donde históricamente la precariedad se ha 
instalado como una condición de la reproducción 
social de las sociedades dependientes (Marini 
2007; Julián 2014c).

Este último hecho significa entender la 
precariedad laboral como una condición 
relacional e histórica, en cuanto:

1) 	 Al carácter que posee este fenómeno en el ejercicio 
de derechos políticos, civiles, laborales, sociales 
etc., su estrecho vínculo con la formulación de 
las políticas de aseguramiento, la promoción de 
condiciones de protección social y los mecanismos 
de integración y cohesión social (Castel 2010b: 189-
206). Este escenario se encuentra atravesado por las 
expectativas y demandas de distintos actores por el 
bienestar y equidad social, en el marco de “un pacto 
por la igualdad y la cohesión social” (Garretón 2014: 
104-109); y

2) 	 Al debate que ha desarrollado la sociología y el 
pensamiento social latinoamericano sobre las 
condiciones y relaciones específicas de poder, 
desigualdad, discriminación, racismo, (neo) 
colonialidad, clasismo, machismo, marginalidad 
y (sobre) explotación, que han dado forma a las 
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sociedades latinoamericanas (Marini 2007; González 
2009), así como a las posibilidades de su subversión 
(Zemelman 2002, 1995; Fals Borda 2009).

 
Por ello, entendemos ‘la precariedad’ como 
un desafío central para la investigación 
social, lo cual implica el ejercicio sociológico 
de reconocer ‘las bases materiales’ de este 
proceso, en el decir de Wallerstein, con las 
cuales la sociología pública debiese contar 
para la definición de su(s) público(s). Estas 
bases materiales, en el caso específico de la 
precariedad laboral, creemos que podrían ser 
identificadas en la conformación, condición y 
expansión del ‘precariado’ como sujeto-objeto 
de las transformaciones del trabajo, y en la 
compleja (re)producción socio-histórica de una 
heterogeneidad de escenarios laborales a nivel 
global, regional y local (Dörre 2009; Standing 
2011; van der Linden 2014; Julián 2014c).

De esta forma, apuntamos a la articulación 
del fenómeno de la precariedad laboral con 
un análisis y generación de información que 
permitan visualizar públicamente los procesos 
que los y las trabajadoras deben ‘experienciar’ 
actualmente. Para ello, sabemos que no basta 
una constatación discursiva de la cuestión, sino 
que se hace necesario poseer una clara y rigurosa 
definición acerca de lo que entenderemos 
por ‘precariado’ y por ‘precariedad laboral’, 
así como sus significados, contradicciones y 
problemáticas para el ejercicio de la sociología 
y la investigación social. 

3. Precariado y precariedad: Un ‘nuevo 
público’ para la sociología

La precariedad, como condición políticamente 
inducida, implica una compleja red de 
disposiciones a la subjetividad y la subjetivación, 

y la diversificación de modelos de sujeción 
y (re)producción social, así como también la 
conformación de narrativas, posiciones de 
enunciación, emociones y discursos en su 
apropiación simbólica, significación y en la (re)
constitución de imaginarios sociales (Dörre 
2009; Julián 2013).

Desde esta complejidad es que la precariedad 
involucra la conformación de sujetos y la 
construcción de subjetividades que pueden 
compartir o no una identificación con la 
condición de precariedad, como reconocerse 
intersubjetivamente y suponer acciones 
colectivas frente a esta condición (Battistini 
2009; Julián 2013). Este hecho supone la 
figuración de ‘un público’ específico para la 
sociología, el cual puede ser pensado como una 
comunidad provisional formada “en respuesta 
a temas de su preocupación, que existiendo 
las instituciones y los procedimientos son 
incapaces de manejar” (Eyal 2013: 20). A este 
público particular le llamamos ‘el precariado’. 

Una de las definiciones más populares del 
precariado es posible encontrarla en los textos 
de Guy Standing (2011), quien señala que el 
precariado es un conjunto de trabajadores que 
sostiene “mínimas relaciones de confianza con 
el capital o con el Estado, [sin la seguridad de] 
contratos de largo término y la ausencia de 
protección en contra de la pérdida de empleo” 
(Standing 2011: 8-9), desarrollando situaciones 
de inestable cohesión para la sociedad, por 
medio de la persistencia de condiciones limitadas 
de bienestar, protección y aseguramiento social 
(Castel 2010b; Neffa 2010).
 
A este proceso de precarización descrito por 
Standing -y por vasta literatura y autores en el 
tema-, se sumaría una creciente vulnerabilidad 
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estructural que (re)dinamiza las relaciones 
entre las clases sociales, reconfigurando 
los escenarios de problematización, de la 
llamada por Pierre Bourdieu (1999) “situación” 
y “condición de clase”, especialmente desde 
el campo del poder y la conformación de los 
actores colectivos en el trabajo (Díaz-Salazar 
2004; Kalleberg 2009; Burawoy, 2014).

Mientras que la definición anterior del precariado 
se enmarca en el caso de las sociedades del 
Norte, en el caso de la realidad del Sur Global, 
Ricardo Antúnes (2011: 113) señala que “si 
bien las formas de la restructuración productiva 
han sido diferentes, un rasgo prácticamente 
constante, cuando se observa la realidad 
cotidiana del trabajo, fue la tendencia a un 
aumento de los mecanismos de desregulación y 
a la propia precarización de la fuerza de trabajo”. 

Este pilar de confluencia entre desregulación 
y precarización, es el que constituye y da 
cierta homogeneidad a la hora de entender la 
introducción de mecanismos de pauperización 
del empleo en América Latina por medio de las 
políticas neoliberales en las décadas de los 80’s 
y 90’s (Sotelo 2003; Bensusán 2009; Neffa 2010; 
Weller 2011; De la Garza 2012), lo cual figura las 
tendencias hacia: 

a)	 La conformación de un neo-precariado: caracterizado 
principalmente por la redefinición de la composición 
de la clase trabajadora, la transformación de la 
estructura productiva, la ampliación del sector 
servicios, las tensiones entre la ‘modernización 
productiva’ y descomposición de la agricultura, la 
inserción laboral precaria de jóvenes y mujeres, la 
extensión de la informalidad laboral, la marginalidad 
social, la pobreza, etc.; y 

b)	 La consolidación de la condición histórica de 
precarización y subvalorización de la fuerza de trabajo 
en las sociedades postcoloniales: este fenómeno 
tendría relación con los procesos de relocalización de 
la producción y la financiarización a nivel global, los 

cambios en las matrices políticas, la individualización 
y disciplinamiento laboral vía mecanismos legales-
formales, y la nueva relación entre las clases sociales. 

Ambas tendencias supondrán paradójicamente 
para los trabajadores, de manera general, el 
desafío colectivo y la exigencia objetiva de

“impedir la deconstrucción de los derechos sociales y 
obstaculizar la expansión de las formas diferenciadas de 
precarización del trabajo, frenando la deconstrucción del 
trabajo realizada por el capital y recuperando y/o creando 
una nueva forma de sociabilidad del trabajo efectivamente 
dotada de sentido” (Antúnes y Pochmann 2008: 199). 

Pero ¿quién es este neo-precariado y cuáles son 
sus posibilidades colectivas reales de acción 
ante este proceso de precarización? Desde 
nuestra perspectiva, el neo-precariado es un 
complejo y disperso entramado de sujetos en la 
estructura productiva, presente en una extensa y 
diversa red de escenarios laborales (Soto 2014). 
El neo-precariado se define, por una parte, 
por condiciones salariales de insuficiencia, 
relaciones contractuales inestables, flexibles 
y/o inexistentes, y condiciones laborales que 
rondan en la inseguridad y la desprotección 
social; mientras que, por otra parte, se 
caracteriza por la heterogeneidad de sectores 
productivos, espacios laborales, cualificaciones 
y ocupaciones en las cuales se presentan 
inserciones laborales ‘atípicas’, sumado a una 
alta vulnerabilidad social (Castel 2010a; Neffa 
2010; Julián 2014b).

En neo-precariado es una combinación de 
estos elementos, principalmente de diversas 
dimensiones, tales como la desprotección de los 
sistemas de formalización en salud y previsión 
social, la inestabilidad y la incertidumbre 
propia de la flexibilidad laboral (contractual, 
salarial, organizacional y funcional). A ello 
podemos agregar las condiciones de trabajo 
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ergonómicamente poco apropiadas y de riesgo 
e inseguridad vital, y la insuficiencia salarial 
como un mecanismo de disciplinamiento y 
pauperización en la valorización de la fuerza de 
trabajo (Julián 2014b).

El carácter de ‘neo’ supone un reconocimiento 
a la precariedad como una condición histórica 
del trabajo en América Latina. Por ello, lo ‘neo’ 
se encuentra vinculado a las transformaciones 
productivas a escala global desde la década 
de los 80’s, con un cambio en la matriz social 
y de desarrollo (Blanco y Julián 2014; Gago 
y Mezzadra 2015). A la vez, se relaciona a la 
emergencia de proyectos político-sociales 
fundados en principios y expectativas civiles 
como la equidad, justicia y democracia desde el 
postneoliberalismo (Salazar 2009; Mayol 2013; 
Julián 2014b). 

De todas formas, este acercamiento a la 
precariedad laboral exhibe una comunicación y 
reconocimiento de los problemas históricos de 
la sobreexplotación de la fuerza de trabajo en 
el llamado “tercer mundo” (Sotelo 2003; Ross 
2008), las contradicciones de las modernidades 
periféricas (Lechner 1990), los cambios y 
procesos en curso en la heterogeneización 
de la clase trabajadora (Antúnes 2003; 2011; 
Guadamarra et al. 2012), y la nueva dinámica 
de movilización y reactivación sindical (Julián 
2014a).

Este último punto es muy importante, ya 
que, como es reconocido en el plano de las 
relaciones laborales y el espacio de trabajo, 
la representación institucionalizada de los 
intereses de los trabajadores sigue atada al 
desenvolvimiento de los actores sindicales 
y de su reconocimiento legal (Aravena 2007; 
Aravena y Nuñez 2011). En el caso de Chile, las 

formas y expresiones que ha cobrado este neo-
precariado se encuentran lejanas de hallar una 
sincronización y la activación de un grupo sólido 
y cohesionado de movilización y reivindicación 
política, en términos de organización y acción 
colectiva, debido, en gran parte, a la misma 
obstaculización que representa la precariedad 
laboral para la asociatividad (Díaz-Salazar 2004; 
Battistini 2009; Julián 2013).

En esta diatriba de imposibilidades de 
reconocimiento y acción en el mismo seno de una 
heterogenia y fragmentada clase trabajadora, 
el precariado ha cobrado expresiones en la 
adhesión a conflictos políticos y sociales que, 
paradójicamente, alejan al trabajo como eje 
político. Su rudimentaria y emergente explosión 
en el escenario público no ha logrado identificar 
claramente a la precariedad laboral como un 
foco de activación reivindicativa e identidad 
colectiva y, más bien, ha actuado de manera 
dispersa y descentralizada en diversos conflictos 
ocupacionales, sectoriales, regionales y/o 
locales.

Por su parte, la precariedad (laboral) se 
expresa como un fenómeno estructural, al 
cual le sucede una lógica de desbordar las 
distintas relaciones del campo social y la vida 
cotidiana, ya que cuenta con la propiedad de 
transitar intermitentemente impregnando cada 
una de las decisiones, esferas y relaciones de 
poder subyacentes a la decisión del Estado 
y su institucionalidad (Bessant 2008; Castel 
2010b). De la misma forma, la precariedad se ha 
institucionalizado (Julián 2014b), desarticulando 
solidaridades y disponiendo disciplinarmente 
los espacios de trabajo.

Centrándonos en la materialidad del contexto 
social y retomando la tradición del pensamiento 
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latinoamericano, la precariedad laboral como eje 
para una sociología pública podría ser pensada 
como un espacio de conversación y diálogo 
entre dos esferas sociales: primero, como un 
diálogo entre distintas corrientes críticas y de 
propuestas de análisis diversas del capitalismo 
periférico en la esfera académica; y, segundo, un 
diálogo desde la potencialidad de los imaginarios 
políticos y públicos de los sujetos subalternos 
en América Latina, desde la esfera política. Este 
diálogo solo es posible debido al carácter residual 
y sintomático que caracteriza a la precariedad 
y a su trazabilidad en la construcción de las 
sociedades latinoamericanas. 

Reconociendo este carácter de la precariedad 
laboral, creemos que las preguntas a dialogar 
para un proyecto de investigación formulado 
desde la sociología pública vendrían a ser: 
¿Cuáles son las problemáticas que puede 
visualizar la sociología pública en esta tendencia 
a la precarización laboral y social? ¿Y cuáles son 
los medios y acciones necesarias de emprender 
con el fin de fortalecer su proyecto y práctica 
investigativa desde el sujeto y su público?

4. Pensar públicamente la precariedad 
laboral

Para la propuesta de Burawoy (2005), claramente 
este proceso dificultoso de constitución real de una 
audiencia cohesionada en el espacio del trabajo, 
moviliza el conocimiento reflexivo a la interrogante 
sobre el “valor de las premisas de la sociedad así 
como de nuestra profesión” (Burawoy 2005: 206), 
interrogando el proyecto de la sociología crítica 
con el compromiso con las audiencias extra-
académicas. Entonces, en términos concretos 
¿qué puede hacer la sociología pública en un 
contexto de precariedad laboral?

De la misma forma que en la precariedad, 
como categoría y producto social, no sería 
una característica que pretenda homogeneizar 
la producción científica de la sociología 
del trabajo, debiésemos interrogar nuestra 
práctica investigativa desde la diversificación y 
complejidad de sus expresiones. Al constituir la 
precariedad un fenómeno espacio-simbólico-
temporal (Julián 2014c), el cual permite captar 
la dimensión socio-histórica de la construcción 
de ‘un público’, un contexto y un sujeto, la 
práctica sociológica de investigar y generar 
conocimiento se adecua y sujeta, directa o 
indirectamente, en referencia a este mismo 
escenario del cual la precariedad es parte1.

Considerando lo anterior, reconocemos 
dos puntos centrales como supuestos 
epistemológicos para la generación de una 
propuesta de investigación que entreteja la 
relación existente entre sociología pública y un 
público como el neo-precariado:

1)	 La producción de conocimiento está asediada 
por la misma lógica racionalizadora funcional que 
moviliza la precariedad: Si entendemos a completitud 
la dimensión propuesta por la “producción de lo 
social” desde la sociología (Horkheimer 1998: 43-49; 
Burawoy 1990; Ariztía y Bernasconi 2012), podremos 
entender que la funcionalidad ideológica no permite 
la diferenciación del sistema ciencia del modelo 
económico, y profundiza la lógica que Burawoy llama 
el ‘conocimiento técnico’, lo cual impregna a las 
estructuras y organizaciones con miras a reproducir 
este fenómeno de forma sistémica, burocratizando 
la producción científica y la profesión sociológica 
(Zemelman 1995; Burawoy 2005; Sisto 2005; Bessant 
2008; Bourdieu 2008). 

1	 Sin lugar a dudas, consideramos que este puede ser un debate 
más extenso de intercomunicación entre la investigación social 
del trabajo hoy en día en Chile y América Latina. Lejos de una 
pretensión normativa de hegemonizar la producción teórica 
e investigativa, resaltamos la idea de un diálogo con diversos 
enfoques y matrices teóricas del trabajo, a partir del carácter 
sintomático de la precariedad laboral. 
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2)	 La espacialidad y temporalidad de la precariedad hace 
que cada uno de estos procesos sea profundamente 
dialéctico y diferenciado en su expresión global, 
continental, regional, nacional y local: Los sujetos 
del trabajo, y los sentidos del trabajo (Antúnes 2005) 
generan el carácter epistemológico socio-histórico 
diverso de la sociología pública. Ello invita a la 
sociología a trabajar con poblaciones heterónomas 
y heterogéneas, así como a desarrollar premisas 
reconstructivas y críticas de un universalismo (del 
trabajo), pensando desde la pluralidad de alteridades, 
la memoria histórica y los proyectos políticos 
emergentes  de los sujetos subalternos en diversos 
contextos sociales (Van der Linden 2014; Julián 
2014c; Gago y Mezzadra 2015). 

Considerando estos dos puntos, la sociología 
pública asume el desafío, como proyecto de 
investigación social, de interactuar y desarrollarse 
en un contexto de extendida profesionalización 
y tecnificación de la sociología. A la vez, 
se propone generar sus propias categorías 
en contextos marcados por interrelaciones 
globales que tienden a la abstracción de las 
realidades locales.  Esta situación se grafica, 
especialmente, en referencia a los residuos 
epistemológicos eurocéntricos y universalistas 
que no consideran una “interacción mundial” 
(Wallerstein 2006: 83) de las ciencias sociales.

Desde esta perspectiva, también se encuentra 
presente el problema de la precariedad como 
“fetiche” (Van der Linden 2014), en cuanto 
‘categoría aislada’ de su marco de producción. 
Para la sociología pública, esta situación implica 
pensar los ‘contextos de precariedad’ como 
formas concretas de expresión y ejercicio de 
relaciones de poder, donde la articulación 
de los actores sociales -en la multiplicidad 
de las contradicciones entre género, clase, 
territorio, etnia y cultura(s)- juega un rol central 
para entender las dinámicas de compromiso, 
imposición y sujeción propias de los regímenes 
de valorización y (re)producción del capital (Ross 
2008; Dörre 2009; Kalleberg 2011, 2009). 

Así es como, para el caso de Chile, la sociología 
pública no tendría otra posibilidad que recurrir 
primeramente al análisis de la implementación 
del neoliberalismo como inducción a la 
precariedad. Como es reconocido por distintos 
autores (Moulián 1997; Mayol 2013; Garretón 
2014), el neoliberalismo jugó un rol central en 
la modelación de un régimen disciplinario y la 
reproducción de las relaciones de dependencia 
entre salario y reproducción vital en las últimas 
tres décadas (Blanco y Julián 2014; Julián 
2014b). A la vez, este proceso tuvo implicancias 
“sobre la relación entre sociología y sociedad, 
especialmente durante los años noventa, cuando 
se recomponía la conexión entre los intelectuales 
y la sociedad luego del quiebre democrático de 
1973” (Ariztía y Bernasconi 2012: 136). 

Por otra parte, uno de los desafíos que 
encuentra la sociología pública es el generar 
una arqueología identitaria y de identificaciones 
sociales vinculadas al fenómeno de la 
precariedad laboral en su proceso de mutación y 
constitución en el escenario del trabajo (Battistini 
2009). De la misma forma se le presenta el desafío 
de articular este contexto de precariedad con 
su extensión a una interrelación global y social, 
con por ejemplo, la categoría de “sur global” 
(Prashad 2013; Munck 2013; van der Linden 
2014), y de introducir este debate como parte 
de un proceso histórico de transformaciones 
sociales, culturales y económicas.

Por otra parte, se extiende el ‘desafío práctico’ 
de contar con información operacionalizada y 
fuentes estadísticas que entreguen un panorama 
general de la situación de precariedad. 
Esto debiese ser complementado con una 
profundización cualitativa en el tema, con el 
objetivo de dar cuenta del nuevo público y de la 
emergencia y expresión del precariado, a partir 
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de, por ejemplo, su influencia en las estructuras 
sindicales y el mundo del trabajo. 

Este elemento práctico de la sociología se 
encontraría enlazado a la necesidad de un 
‘conocimiento reflexivo’, fruto de un diálogo fluido 
y continuo ‘interesado en los fines’. Este  diálogo, 
en el decir de Burawoy (2005: 206), debiese 
tomar lugar “dentro de la comunidad académica” 
para abordar “los fundamentos de sus programas 
de investigación” que esta misma comunidad 
sostiene, “o entre académicos y los diferentes 
públicos en torno a la dirección de la sociedad”.

De allí que la sociología pública en Chile, orien-
tada a los contextos de precariedad, requiere  
una interpelación e interrogación acerca del 
carácter de el/los ‘público(s)’ de la sociología 
en referencia a dos cuestiones: ¿para qué el 
conocimiento?, y ¿para quién? Estas preguntas, 
de acuerdo a Burawoy (2005), forman un núcleo 
de disenso con la propuesta de Wallerstein (2006), 
en cuanto a lo que Burawoy entenderá como la 
labor de visibilizar y movilizar la investigación 
social hacia los problemas de la esfera pública.

Por lo tanto, desde el enfoque de la sociología 
pública y en el caso particular chileno, creemos 
que se hace necesario considerar el actual rol 
que desempeña la ‘sociedad civil’ y/o las clases 
sociales en la redefinición de las políticas de la 
esfera pública, y la movilización de contenidos 
temáticos a que han sujetado el campo político 
en los últimos años. 

Este conjunto activo y dinámico de conforma-
ción de actores colectivos, de demandas, expec-
tativas, proyectos y exigencias, debe ser parte 
fundamental de reflexión y  ‘visibilización’  en la 
investigación social, lo cual  -desde el punto de 
vista de la sociología pública- debe estar acom-

pañado de ‘profesionalidad’, como imperativo  
técnico-normativo que promueven las instituciones  
académicas y la institucionalización de la profe-
sión sociológica (Bourdieu 2008; Burawoy 2012).

Innegablemente, a este ‘optimismo de la 
voluntad’ debe acompañarle dialécticamente 
‘el pesimismo de la inteligencia’, siempre, 
en palabras de Antonio Gramsci, contra la 
pasividad intelectual-política y el ‘escepticismo 
del porvenir’. Por ello, la sociología pública no 
debiese dejar de cuestionarse en su ejercicio 
si será posible su tarea en contextos de amplia 
mercantilización, precariedad y precarización 
social, así como si hay algún ejemplo que pueda 
orientar esta tarea en la actualidad y si existe 
realmente desde las ciencias sociales en Chile 
la intención de orientar su producción hacia 
un foco público de visualización de temáticas 
como la precariedad laboral. 

De todas formas, este tema y esta reflexión 
que apuntan críticamente al escepticismo y ‘la 
pesadez intelectual’ constituyen parte de un 
nuevo artículo, el cual tenga como objetivo discutir 
las políticas de ‘modernización de las relaciones 
laborales’, la confluencia entre académicos y 
los actores sociales, sus horizontes político-
colectivos y la producción de una agenda de 
investigación desde el enfoque de la sociología 
pública. A la par, es necesario desarrollar 
experiencias y espacios concretos de acción para 
las expectativas de los actores sociales respecto 
a las interrogantes que presenta la precariedad 
laboral y su debate público en la actualidad. 

5. Conclusiones

La problemática expuesta en este artículo, 
presentó las potencialidades de compenetración 
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entre los investigadores sociales, en su 
acercamiento a las problemáticas del mundo 
laboral, y la ampliación de “lo laboral” a “lo 
social” (De la Garza 2005). Nuestra reflexión 
se concentró en esta compenetración a partir 
del ejercicio de dinámicas que potencien 
socialmente la actividad científica de la 
investigación social y fortalezcan la posición 
de los actores mayormente vulnerados en el 
modelo de valorización precario de trabajo en 
Chile, es decir, los trabajadores.

Más específico aun, la articulación de tres 
dimensiones tales como el (neo)precariado, 
la precariedad laboral y la sociología pública 
exhibe la idea de repensar estrategias de 
investigación con métodos de intervención 
social y una democratización en la difusión 
del conocimiento producido, pensando en ‘la 
sociología como un deporte de batalla’, que 
medie humildemente en la organización y el 
fortalecimiento de la sociedad civil (Barchiesi 
2011; Boltanski 2011; Burawoy 2014).

He allí la potencialidad de la cual hablamos. Esta 
se proyecta ante el explosivo crecimiento del 
fenómeno de la precariedad laboral a nivel global 
y nacional (Ross 2008; Barattini 2009) y regional 
(Weller 2011; Guadamarra et al. 2012; Julián 
2014b), lo cual involucra una forma concreta de 
desarrollar un acercamiento entre la Investigación 
social, la sociología del trabajo y los desafíos que 
encuentran los trabajadores en este precarizado 
mundo del trabajo y las relaciones laborales.

Esta actual problemática supone un doble 
desafío intelectual para la sociología pública y 
las ciencias sociales:

a)	 Un desafío intelectual académico: una visibilización 
de las condiciones de organización, los espacios de 
sujeción, la estructuración de acciones colectivas y 

las formas de reconocimiento que emergen en los 
espacios de trabajo puestas en relación con el debate 
de la precariedad (laboral). A la vez, generaría un 
‘vaso comunicante’ para la comunidad académica de 
la sociología del trabajo, con el fin de reconocer la 
heterogeneidad de sus espacios, relaciones y sujetos 
de estudio con otros investigadores/as en contextos 
similares con amplia información y producción 
científica. Finalmente, comprender este conjunto 
de elementos se vuelve central para el análisis de 
las nuevas formas y las tensiones que atraviesa el 
sindicalismo y la clase trabajadora en la actualidad, 
en su permanente amenaza de crisis, inmovilidad y 
extinción en el predominio de la política neoliberal del 
trabajo (Bourdieu 1999; Braga et al. 2008). 

b)	 Un desafío intelectual orgánico: una participación 
e involucramiento activo y crítico en el proceso de 
‘politización’ del trabajo, ‘modernización’ de las 
relaciones laborales y de las lógicas de gestión y 
democratización que involucra ‘el trabajo’ en Chile. 
De esta forma, resulta necesario que la investigación 
avance desde la constatación descriptiva de 
la precariedad a interesarse por el rol  de las 
organizaciones sindicales, el apoyo asociativo a 
las identidades colectivas y laborales, sumado a la 
proyección de sus bases organizativas hacia el espacio 
de la ‘sociedad civil’ (Cortina 1997; Burawoy 2005). 
Ello implica reconocer las nuevas lógicas, repertorios 
y tácticas de información, difusión y de influencia en 
la opinión pública y el sistema político que la clase 
trabajadora desarrolla en los contextos de precariedad.

De estos desafíos se desprende que una 
sociología pública que se oriente hacia el 
espacio laboral, debiese tener un componente 
activo en la capacidad de socializar información 
acerca de procesos y experiencias de 
innovación, fortalecimiento organizacional, 
comunicacional y estructural de los sindicatos. 
Pero también no debiese olvidar la existencia 
de otras organizaciones de trabajadores/as y su 
relación con los movimientos sociales, donde 
la precariedad social es un elemento, síntoma 
y/o fractura de la matriz de reproducción social 
(Blanco y Julián 2014), así como un nuevo 
escenario para desafiar la asociatividad y el 
bienestar de los sujetos (Díaz-Salazar 2004; 
Braga et al. 2008; Barattini 2009).
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Desde nuestra experiencia de investigación, 
podemos agregar que el proceso de significación 
del trabajo, en el caso del discurso de los 
dirigentes sindicales del país, no es homogéneo 
ni cohesionado respecto a la precariedad 
laboral. Aun así, ha articulado redefiniciones de 
manera emergente y colectiva de conceptos (o 
bienes simbólicos) como ‘dignidad’, ‘justicia’, 
‘igualdad’, etc., exhibiendo las bases de un 
ethos reconstructivo de la condición laboral, de 
re-valoración del trabajo y re-significación de sí 
mismos (Julián 2014a; 2014b; 2014c). 

Esta situación, sumada a un debate emergente 
acerca de la ‘cuestión laboral’, ha puesto 
en tensión a los actores del sistema político 
y económico que anteriormente sujetaban 
la asimetría de las relaciones laborales y el 
incumplimiento de convenios internacionales 

(Convenio No. 87 y No. 98 de la OIT), en el 
ejercicio ideológico del ‘no-hay-ideología’ en 
las soluciones socio-técnicas al neoliberalismo, 
naturalizando y normalizando la precariedad 
laboral. 

Este escenario se conforma en un proceso que 
tiende a redefinir el principal punto de vista del 
ejercicio sociológico en búsqueda de la salud 
de la ‘sociedad civil’ (Burawoy 2014, 2005) y 
de una politización del trabajo (Julián 2014a). 
En este sentido, creemos que este artículo forja 
una invitación a repensar la investigación social 
del trabajo, con una breve revisión de nuestra 
propuesta, la cual apunta a ser profundizada 
en las experiencias de diálogo, investigación y 
cooperación que desarrollamos en el campo y 
realidad social, ante los desafíos planteados por 
el actual contexto de precariedad laboral.
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